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CONDICIONES- DE PAGO: Pago en una sola exhibición
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¢cfdi:Emisor Nombre="MINERVA PEREZ HERNANDEZ”
RegimenFiscal="612" Rfc="PEHM611l19TA5"/>

<cfdi:Receptor DomicilioFiscalReceptor="90030" Nombre="UNIDAD
¦`Tuì 1.11- 1 fifln lnfl-1-¡_-ln 1-ni ìn-íxïl Id- wïicni P-1 qq. 1 íIa_¢ ±pn.¢1_n ¡-1 __ U

¦_ H 1. _ _ ._.'± . _¿L bidš HJbuni¿VUD Uåb ÁLUU lLhåbñLfiC [19 F [rr C KP
RegimefiFisca¿Recepto1-“GÚ3“ Ric-"USE92Ú5217SS" Úsoüïüï-"GG3“f>

<cfdi:Conceptos>
<cfdi:Concepto Cantidad="570" ClaveProdServ="53l02710"
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LAS MANGAS DE LA CHAMARRA Y DEL PANTALA“N, BOLSAS CON CIERRE EN
EL PANTALA“N, CON SUBLIMADO DEL LOGOTIPO EN PANTALON Y CHAMARRA.
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Unidad="PIEZA" ValorUnitario="480.00">
<cfdi:ImpuestQs>

<cfdi:Traslados>
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Importe="43776.00" Impuesto="002" TasaOCuota="0.160000"
TipoFactor="Tasa"/>

</cfdi:Traslad0s>

</cfdi:Concepto>
</cfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="43776.00">

<¢FdìfT†asI3dQ§>
<cfdi:Traslado Base="273600.00" Importe="43776.00"

Impuesto="002" TasaOCuota="O.16000O" TipoFactor="Tasa"/>
† </cfdi:Traslados> äümmkåu

</cfdi:ïmpuest0s> -°@fifiäwSš,
<cfa1=comp±emento><tfa=T1mbreF1sca±D1g1ta± ¿fwMä,¿1
FechaTimbrado="2025-04~09T13.03.41 fišäfiågfif
Nøcertif±¢ad@sAT="oo001o0o00o712418445" ëãgååäfi
RfcPr0vCertif="CCCl007293K@" *mE%*m*
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¢cfdi:Emisor Nombre="MINERVA PEREZ HERNANDEZ”
RegimenFiscal="612" Rfc="PEHM611l19TA5"/>

<cfdi:Receptor DomicilioFiscalReceptor="90030" Nombre="UNIDAD
¦`Tuì 1.11- 1 fifln lnfl-1-¡_-ln 1-ni ìn-íxïl Id- wïicni P-1 qq. 1 íIa_¢ ±pn.¢1_n ¡-1 __ U

¦_ H 1. _ _ ._.'± . _¿L bidš HJbuni¿VUD Uåb ÁLUU lLhåbñLfiC [19 F [rr C KP
RegimefiFisca¿Recepto1-“GÚ3“ Ric-"USE92Ú5217SS" Úsoüïüï-"GG3“f>

<cfdi:Conceptos>
<cfdi:Concepto Cantidad="570" ClaveProdServ="53l02710"
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LAS MANGAS DE LA CHAMARRA Y DEL PANTALA“N, BOLSAS CON CIERRE EN
EL PANTALA“N, CON SUBLIMADO DEL LOGOTIPO EN PANTALON Y CHAMARRA.
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Unidad="PIEZA" ValorUnitario="480.00">
<cfdi:ImpuestQs>

<cfdi:Traslados>
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Importe="43776.00" Impuesto="002" TasaOCuota="0.160000"
TipoFactor="Tasa"/>

</cfdi:Traslad0s>

</cfdi:Concepto>
</cfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="43776.00">

<¢FdìfT†asI3dQ§>
<cfdi:Traslado Base="273600.00" Importe="43776.00"

Impuesto="002" TasaOCuota="O.16000O" TipoFactor="Tasa"/>
† </cfdi:Traslados> äümmkåu

</cfdi:ïmpuest0s> -°@fifiäwSš,
<cfa1=comp±emento><tfa=T1mbreF1sca±D1g1ta± ¿fwMä,¿1
FechaTimbrado="2025-04~09T13.03.41 fišäfiågfif
Nøcertif±¢ad@sAT="oo001o0o00o712418445" ëãgååäfi
RfcPr0vCertif="CCCl007293K@" *mE%*m*
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GOBIERNO) DEL ESTADO DE TLAXCALA gg ,
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PEDIDO 2_455-1-2025 AD I
I I í 1 _ I 1 1 í 1 ii í _ 1 _ ¡ - í ¡ I

.JFACTURAR A NOMBRE DE: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA -RFC: USE9205217S8 PEDIDO N°
-DIRECCION; CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM :1.5 COL. LAS ANIMAS CP.9oo30, TLAXCALA, 2_455-1-2025 AD
TLAXCALA, MEXICO

RFC; PEHMs11119TAS

I TLAXCALA. C.P. 90736

Tel. 246 468 06 11
Cel. 246 757 52 19

PROVEEDOR: MINERVA PÉREZ HERNANDEZ

DIRECCION: AVENIDA CONSTITUCION NQ. 21: A, COLONIA
ZAVALETA, SAN DAMIAN TEXOLOC, SAN DAMIAN TEXOLOC,

AT'N= MINERVA PÉREZ HERNANDEZ

ADQUISICIONES

DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERVICIOS
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

UNIDAD RESPONSABLE: DEPARTAMENTO DE

\ FECHA DE ELABORACION
12/03/2025

FECHA DE ENTREGA
15 DIAS HABILES.

TERMINOS DE PAGO

CORREO: ConfeccioneszavaIeta@hOtmaiI.COm

ENTREGAR EN; ALMACEN CENTRAL DE USET-
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
I<M. 1.5 #5, LA ANIMAS, 90030 TLAXCALA DE
XICOHTENCATL, TLAX

AT'N: ANET POPOCATL SANDOVAL
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORREO: eugenia3gaIvan@yahOO.COm.mx

CREDITO DE 30 DIAS
DESPUES DE INGRESAR SU
FACTURA DEBIDAMENTE
ANTE IA UNIDAD DE
SERVICIOS EDUCATIVOS
DEL ESTADO DE TLAXCALA

REOUISICION

2_455-2025

I
I

I PARTIDA,=PR,ES“UÍPIU ESTAL I 1543 - OTRAS PRESTACIONES
L I f' _ :I .'_ ,T ,,:›. ,.,`.¬|

;_~_.,:,_,._,._... T._ :_ ,. .L.-.I1_;¦,:;¡.;!-_›'¦.¡ -;.››~-»fakef:.›'fI›f,an. ¡ I \ "` 'T f I r

I
I

I 570 PZ

PANTS DEPORTIVOS COLOR VERDE OLIVO DE
TELA .DE ALGODON POLIESTER CON LINEA
NEGRA EN LOS COSTADOS DE LAS MANGAS
DE LA CHAMARRA Y DEL PANTALON, BOLSAS
CON CIERRE EN EL PANTALON, CON
SUBLIMADO DEL LOGOTIPO EN PANTALON Y
CHAMARRA. (LAS TALLAS SE DEIERMINARÁN
CON BASE EN LAS MUESTRAS
PROPORCIONADASI

$ 480.00 $273,600.00

(TRESCIENTOS DIESICIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) SUB TOTAL $273,600.00
IVA 16% $43,776.00

TOTAL DEL IMPORTE CON LETRA TOTAL $317,376.00
CONDICIONES DE ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DE USET- CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM. 1.5 #5, LA ANIMAS, 90030 TLAXCALA DE XICOHTENCATL, TLAX.
DIAS DE ENTREGA: LUNES -VIERNES
HORARIO DE ENTREGA: DE 9 A.M. A 2 P.M.
CONTACTO: JOSÉ MIGUEL MENDOZA RAMOS TEL. (241) 419-0569 A í

:_ OBSERVACIONES; L - LL L - `- S ~EL^:~B@'RÓ
- PRESENTAR GARANTÍA DEL 10% DEL PEDIDO ANTES DEL IVA, PARA GARANTIZAR E CUM LIMIENTO, CALIDAD Y VICIOS OCULTOS POR LO MENOS 3 MESES FRANCISCAJUAREZ
POSTERIORES A LA ENTREGA DEL PEDIDO. I .\ TORRES
-_ El PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR MUESTRAS FISICAS PAR T DETERMINAR ^ LLA ANTES DE REALIZAR LA ENTREGA DEL PEDIDO.
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- EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR SU FACTURA, XML, VERIFICACIÓN DE ACTURA Y AC I N`¢EGA¿DEBIQAMENTE FIRMADAS Y SELLADAS POR LA UNIDAD D -
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.JFACTURAR A NOMBRE DE: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA -RFC: USE9205217S8 PEDIDO N°
-DIRECCION; CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM :1.5 COL. LAS ANIMAS CP.9oo30, TLAXCALA, 2_455-1-2025 AD
TLAXCALA, MEXICO

RFC; PEHMs11119TAS

I TLAXCALA. C.P. 90736

Tel. 246 468 06 11
Cel. 246 757 52 19

PROVEEDOR: MINERVA PÉREZ HERNANDEZ

DIRECCION: AVENIDA CONSTITUCION NQ. 21: A, COLONIA
ZAVALETA, SAN DAMIAN TEXOLOC, SAN DAMIAN TEXOLOC,

AT'N= MINERVA PÉREZ HERNANDEZ

ADQUISICIONES

DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERVICIOS
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

UNIDAD RESPONSABLE: DEPARTAMENTO DE

\ FECHA DE ELABORACION
12/03/2025

FECHA DE ENTREGA
15 DIAS HABILES.

TERMINOS DE PAGO

CORREO: ConfeccioneszavaIeta@hOtmaiI.COm

ENTREGAR EN; ALMACEN CENTRAL DE USET-
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
I<M. 1.5 #5, LA ANIMAS, 90030 TLAXCALA DE
XICOHTENCATL, TLAX

AT'N: ANET POPOCATL SANDOVAL
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CORREO: eugenia3gaIvan@yahOO.COm.mx

CREDITO DE 30 DIAS
DESPUES DE INGRESAR SU
FACTURA DEBIDAMENTE
ANTE IA UNIDAD DE
SERVICIOS EDUCATIVOS
DEL ESTADO DE TLAXCALA

REOUISICION

2_455-2025

I
I

I PARTIDA,=PR,ES“UÍPIU ESTAL I 1543 - OTRAS PRESTACIONES
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PANTS DEPORTIVOS COLOR VERDE OLIVO DE
TELA .DE ALGODON POLIESTER CON LINEA
NEGRA EN LOS COSTADOS DE LAS MANGAS
DE LA CHAMARRA Y DEL PANTALON, BOLSAS
CON CIERRE EN EL PANTALON, CON
SUBLIMADO DEL LOGOTIPO EN PANTALON Y
CHAMARRA. (LAS TALLAS SE DEIERMINARÁN
CON BASE EN LAS MUESTRAS
PROPORCIONADASI

$ 480.00 $273,600.00

(TRESCIENTOS DIESICIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) SUB TOTAL $273,600.00
IVA 16% $43,776.00

TOTAL DEL IMPORTE CON LETRA TOTAL $317,376.00
CONDICIONES DE ENTREGA: ALMACEN CENTRAL DE USET- CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM. 1.5 #5, LA ANIMAS, 90030 TLAXCALA DE XICOHTENCATL, TLAX.
DIAS DE ENTREGA: LUNES -VIERNES
HORARIO DE ENTREGA: DE 9 A.M. A 2 P.M.
CONTACTO: JOSÉ MIGUEL MENDOZA RAMOS TEL. (241) 419-0569 A í

:_ OBSERVACIONES; L - LL L - `- S ~EL^:~B@'RÓ
- PRESENTAR GARANTÍA DEL 10% DEL PEDIDO ANTES DEL IVA, PARA GARANTIZAR E CUM LIMIENTO, CALIDAD Y VICIOS OCULTOS POR LO MENOS 3 MESES FRANCISCAJUAREZ
POSTERIORES A LA ENTREGA DEL PEDIDO. I .\ TORRES
-_ El PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR MUESTRAS FISICAS PAR T DETERMINAR ^ LLA ANTES DE REALIZAR LA ENTREGA DEL PEDIDO.
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 42, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi
como en los articulos 63 y 64 el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, este pedido se sujeta
además de lo dispuesto por esa normativa al contenido delas siguientes CLÁUSULAS:

a) FORMALIZACIÓN DEL PEDIDO: En los procedimientos de Adjudicación Directa y ADX, este pedido se deberá formalizar en un plazo de 5 dias hábiles
contados a partir de la fecha de notificación via correo electrónico al proveedor, tal y como lo dispone el articulo 35 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

b) DEL PRECIO: Los precios en este pedido se pactarán fijos, hasta su total cumplimiento.

c) CONDICIONES DE PAGO: La contratante deberá pagar el precio convenido en el presente pedido al proveedor, una vez entregados los productos o
servicios en el plazo convenido o en su defecto en un lapso de 30 días hábiles siguientes a la recepción del trámite de pago.

En caso de proceder anticipo alguno, se establecen sus términos ycondiciones en el apartado de observaciones correspondiente del presente pedido.

d) ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS: La contratante es la responsable directa dela recepción y verificación de la entrega de los bienes o servicios en
tiempo y forma por parte del proveedor y no podrán hacer cambios en las condiciones del presente pedido, sin la solicitud y debida aceptación por escrito
y su formalización correspondiente.

el GARANTIAS: Los proveedores garantizarán el cumplimiento, la calidad y los vicios ocultos; a través de cheque certificado, de caja o póliza de fianza por
el 10% del subtotal adjudicado, a nombre dela SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA; tal y como lo dispone el articulo 29 fracción IV de
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, así como el artículo 71 fracción Ill del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

En caso de que la contratante otorgue anticipo, el licitante adjudicado deberá garantizarlo al 100%, con cheque certificado, de caja o póliza de fianza,
expedida a favor dela Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala, la cual deberá ser presentada a la firma del pedido, tal y como lo dispone el articulo
29 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos yServic¡os del Estado de Tlaxcala y en el articulo 71 fracción II y 72 del Reglamento dela Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

f) PENAS CONVENCIONALES: Al proveedor que no cumpla con las obligaciones contraídas en los plazos pactados en el pedido, se le aplicará una pena
convencional de 0.7% por día de retraso, hasta cinco días, a partir de esa fecha la contratante determinará si otorga un plazo mayor, aplicando por cada
dia de retraso una pena convencional hasta llegar máximo al 10% del monto adjudicado antes del I.V.A., o bien, se rescinde el pedido, lo anterior con
fundamento en el artículo 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y en el articulo 70 del reglamento de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

La aplicación de las penas convencionales será dela estricta responsabilidad dela contratante y la rescisión del pedido correspondiente, haciendo efectiva
la póliza de garantía entregada y/o la aplicación de las sanciones estipuladas en la ley aplicable, debiendo notificar a la convocante para los trámites
correspondientes.

La aceptación de las condiciones y cláusulas de este pedido se entiende por echas con la suscripción del mismo en el anverso y re del mismo,
para todos los efectos legales a que haya lugar. __`,¿_:¿¿,J'*±f-"¿"Í"_"3`3' -'ï'.?¿§~
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
TLAXCALA, TLAX., 05 DE FEBRERO DE 2025

OFICIO NO. DAyF/187/2025

Edna Oded Pérez García
Directora de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la
Oficialía Mayor de Gobierno
Presente

Por medio del presente solicito que se lleve a cabo el Procedimiento de Adjudicación Directa
a Cargo de Recursos Estatales la Adquisición del material requerido en la Requisición No.
2_455-2025

Se anexa:
-Requisición número
-Oficio de Suficiencia Presupuestal
-Estudio de Mercado

Sin otro particular, quedo de usted.
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TLAXCALA
UNA NUEVA HISTORIA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
TLAXCALA, TLAX., 05 DE FEBRERO DE 2025

OFICIO NO. DAyF/188/2025

Edna Oded Pérez García
Directora de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la
Oficialía Mayor de Gobierno
Presente

Por medio del presente me permito enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo aprovecho
el espacio para informar a usted que la partida 1543-Otras Prestaciones cuenta con
suficiencia presupuestal por la cantidad de $46,301,521.00 (Cuarenta y Seis Millones
Trescientos Un Mil Quinientos Veintiún Pesos OO/100 M.N.) el cual se encuentra
identificado en el presupuesto de egresos 2025 de la siguiente manera:

- 58/IM. Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
o Proyecto 182-52 Fondo para el fortalecimiento del nuevo Modelo Educativo

Tlaxcalteca en Educación Básica y Normal.

Sin otro particular, quedo de usted.

ATENTAMENTE.
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CUMPLIMIENTO Y BUENA CALIDAD PROVEEDURIA
cNs|=-|=00zs-0011-2023

NÚMERO oe FIANZA Fact-IA DE ExPEo|c|óN momo DE FIANZA Monro DE Movimiemo I
BKY-0465-0244709 12/oa/2025 21,360.00 21,360.00

Barkley International Compañía de Garantías México, S.A. de C.V., en ejercicio de la autoriaación que le otorìqo el Goloierno CFederaI A
a través dela Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de instituciones de Seguros y
de Fianzas. se constituye fiadora hasta por la suma de:
$ 27,360.00 (*“VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MN*"**)

IMPORTE AFIANZADO $ 27,369.99 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 99/199 M.N.)

A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA.

PARA GARANTIZAR POR MINERVA PEREZ HERNANDEZ, CON R.F.C. FOOB831931BU3 Y CON DOMICILIO: AVENIDA CONSTITUCIÓN NO.
21 A, COLONIA ZAVALETA, SAN DAMIAN TEXOLOC, SAN DAMIAN TEXOLOC, TLAXCALA C.P. 99736. EL FIEL Y EXACTO
CUMPLIMIENTO Y LA BUENA CALIDAD DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PEDIDO 2_455-1-2925 AD,
DE FECHA 12 DE MARZO DE 2925, RELATIVO A OTRAS PRESTACIONES PARA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE
TLAXCALA, POR EL MONTO TOTAL DE $ 273,699.99 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 99/199 M.N.) SIN
INCLUIR I.V.A. ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO CALIDAD Y VICIOS OCULTOS DEL PEDIDO,
DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN HASTA 3 MESES POSTERIORES A PARTIR DE LA ULTIMA FECHA DE ENTREGA. EN LOS CASOS
DE HACERSE EXIGIBLE LA FIANZA ESTA COMPAÑÍA AFIANZADORA PAGARA EN LOS TÉRMINOS, DE LEY LA CANTIDAD DE $
27,369.99 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 99/199 M.N.), QUE CORRESPONDE AL 19% DEL MONTO TOTAL DEL
PEDIDO SIN INCLUIR I.V.A. COMO GARANTÍA DE SU CUMPLIMIENTO ASI COMO CONTRA VICIOS O DEFECTOS OCULTOS, PARA LO
CUAL, BERKLEY INTERNATIONAL COMPAÑIA DE GARANTIAS MEXICO, S.A. DE C.V. ACEPTA SOMETERSE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 178, 282, 283 Y 289, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS.*** FIN DE TEXTO ***
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MARIANA FUENTES RUIZ

SUBDIRECTOR COMERCIAL

SELLO DIGITAL; TD..l9MA3rURgoxmmXNX9II7oqdJiETe1jWoGz5MiuhIactibm28KHZIKH1 8YViRyMWA|<3R9m
+qkFklg¡7qDpgqkRe3e6gAwH5tC9Xe9zrf47RVSxmp31qXUtz+3aizShirfgLr+pUiqnDAHU19k7IbbVOBHdJ2BJ5ShYgDUlOQ
+eHFjP6M5qwfw9ennk41 JOX606TgxI}2nDIvmVTDWrdO6F1GbWtfrhdd3OWIlPK7m2C9V
+WIZDQJnC8PnWkDSNbTH8ctVnohE¡YRwlsgYQTOYtOUYl~i0AYWdl0xFM35skWPPLtuHGG5hE7UOo6la
+Tw0nKko96wmBapwiEm4iJMIdA==

De conformidad con lo establecido dentro del articulo 214 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la aflanzadora podrá utilizar
medios electrónicos para pactar operaciones y prestación de servicios de la misma y el uso de los medios de identiflcación que se establezcan
conforme a lo previsto por este articulo. en sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan alos
documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

Autorizado por la CNSF mediante oticio No. 06-C00-22100I24502. de fecha 29 de Mayo del 2017
BERKLEY INTERNATIONAL COMPAÑIA DE GARANTIAS MEXICO. S.A. DE C.V.: Corporativo Zentrum, Avenida Santa Fe495, Piso 19 Oficina 1901, Cruz Manca,

Cuajimalpa de Morelos, CP 05349, CDMX México.
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U_Ol3_lllI_A_S__I_¦_§E_ï,ALI_I)ORAS PARA PÓLIZAS DE FIANZA DEL RAMO Ill

1.- En toda póliza otorgada por la Afianzadora, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados
por la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas en adelante (LISFI, en lo no previsto por la LISF, se
aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 LlSF);
la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indicaciones que
administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art. 166 LISFI.
2.-En caso de PÉRDIDA 0 EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación
de la fianza, EL BENEFICIARIO deberá comprobar por escrito que la póliza le fue otorgada, solicitando
a la AFIANZADORA un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art. 166 LlSF).
3.- Se presume la extinción de obligación como fladora cuando se hace la devolución de una póliza a
la AFIANZADORA, salvo prueba en contrario. (Art. 166 LlSF).
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren serán
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES,
FIADAS, CONTRAFIADORAS U OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo la garantia hipotecaria. (Art. 32LlSF).
5.- La fianza suscrita en este folio será nula o sin efectos legales si se garantizan operaciones de
crédito, aun cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, está póliza no garantiza el pago de
titulos de crédito como letras de cambio y pagarés, nl el pago de préstamos que deberán solventarse
en dinero. Esta fianza no surtirá efectos si se garantizan préstamos de dinero, mutuos,
financiamientos en numerario o en especie, reestructuras de adeudos, negociaciones de pasivos y
cualquier otra operación no autorizada por la SHCP.
6.- La AFIANZADORA no gozará de los beneficios de orden y excusión y deberá ser regida en los
términos que establece la LISF. (Art. 178 LISFI.
7.-La obligación de la AFIANZADORA quedará sin efectos; 7.1 Si el BENEFICIARIO concede al FIADO,
prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin el consentimiento previo y por
escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novacìón de la obiigación principal afianzada
extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación
y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y2221 dei Código Civil Federal en
adelante CCFI. 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada reduce la fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afìanzada queda sujeta a nuevos
gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las
excepciones que le sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación
de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en
el Art.174 LISF y caducará el derecho del BENEFICIARIO, para reclamar si la fianza no se reclama dentro
del plazo señaiado para tal efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez
transcurrido el plazo para que se prescribe la obligación principal garantizada o el de 3 años lo que
resulte menor (Art. 175 LISFI, para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la
AFIANZADORA, en los términos del Art. 175 LISF.
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Ei BENEFICIARIO deberá presentar la reclamación directamente y por
escrito, en el domicilio de la AFIANZADORA, en algunas de sus sucursales u oficinas de servicios, con
la firma del BENEFICIARIO o de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con
la que se ostenta y señalando: fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la
reclamación que se fórmula, fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o
denominación del FIADO, nombre o denominación del BENEFICARIO y en su caso de su Representante
legal debidamente acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oír y recibir notificaciones descripción
de la obligación garantizada, acompañando copia de la documentación con la que se basó la
expedición de la fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción
del incumplimiento de Ia obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación
debiendo acompañar la documentación que sirve como soporte para comprobar lo declarado y el
importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. /Circula
Única de Seguros y Fianzas, en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Fracc. VIII y Art. 279 1er Párrafo
Fracc. l LISF). 8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código
Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito Federal, Estados o
Municipios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado
en los Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no
penaies, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 279 y
280 LISF o por la vía de incidente en el juicio en el que se hubieran otorgado (Código Federal de
Procedimientos Civiles, Art. 281 l.lSF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades
judiciaies del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la AFIANZADORA
en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, procediendo la
aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo concedido. 8.6 Cuando
la AFIANZADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá hacerlo del conocimiento del FIADO,
SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, haciéndole saber el momento en que se
vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianzas o en los procedimientos convencionales
celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los elementos
y documentación necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que exprese lo que a
su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede
a ias resultas del juicio, si se condenaré a al AFIANZADORA al pago (Art_ 289 LISF y 2823 del CCF). 8.7
Una vez integrada la reclamación en los términos de los Art. 279 o 282 LISF, la AFIANZADORA tendrá
un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación
para proceder a su pago o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas
o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos citados en el número
8.6, esta podrá libremente decidir el pago de la reclamación estado el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO
SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, obligando a rembolsar a la AFIANZADORA lo que a esta le corresponda,
sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente su acreedor,
incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no será aplicable en ningún caso los Art. 2832 y 2833
del CCF (Art. 289 L|SF}. Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente
a su acreedor para demandar la importancia del pago hecho por la AFIANZADORA. La AFIANZADORA,
al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas
en contra de la reclamación de la fianza y quede ala resulta del juicio, para el caso de que llegaré a
condenar a la AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2323 de CCF).
9.- En caso de que la AFIANZADORA rechazaré la reclamación o no diera contestación en los plazos
establecidos por ia ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y G8 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros.

10.- OTRAS DISPOSICIONES. Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la
Federación, Distrito Federal, de los Estados y Municipios, de proporcional a la AFIANZADDRA los datos
sobre la situación del asunto, ya sea, judicial, administrativo o de cualquier otra naturales para ei que
se haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art. 16 Párrafo
1o. LISF y Art. 18 1er Párrafo LISF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación garantizada
en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor
indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe
para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para las pólizas en efectivo u otras
formas en garantias. La infracción de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las
obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la AFIANZADORA podrá sustituirse al deudor
principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en las que se garantice el pago de una
suma de dinero en parcialidades la falta de pago de algunas de las parcialidades no da derecho a
reclamar la fianza por la totalidad, (ART. 176 LISF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga
a la AFIANZADORA, por ministerio de la ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor
del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá
liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO del póliza
de fianzas, el pago es impedido o le resulta imposible la subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del
CCF).
11.~ FIANZAS EN MONEDA EXTRANJERA.-Para el caso de fianzas en moneda extranjera, l.A
AFIANZADORA, EL BENEFICIARIO, EL FIADO Y SUS OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 LISF
y capitulo 19.2 CUSF.
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones cuando se relacionen con ei cumplimiento
de obligaciones exigibles fuera del pais o que por la naturaleza de dichas obiigaciones se justifique
que su pago se convenga en moneda extranjera.
RECLAMACIÓN.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera
y que deba realizarse en el extranjero se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas
0 filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación
aflanzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 191.3, Fracc. ll, CUSF}.
PRIMAS.- Las primas relaciones con la expedición de fianzas se pagarán anualmente a “LA
AFIANZADORA" por los medios que esta designe para el pago de las primas, derechos, impuesto ai
valor agregado y gastos de administración (los relativos a la suscripción, emisión, aumentos,
prórrogas, cobranza, control y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo de las
fianzas), más cualesquiera otros derechos o impuestos que establecieron las leyes aplicables a su
cargo.
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver las controversias derivadas de las fianzas a que se
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables,
sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta
sus efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y
costumbres Internacionales(Disposición 19.23, Fracc. ill CUSF).
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL (LOS) SOLICTANTE (S) Y/O FlADO(S) Y/0 EL (LOS) OBLIGADOIS)
SOL|DARl0(5j, y cualquier otros obligados, en su caso asi como tratándose de BENEFICARIOS
PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, se someten
de forma expresa a la jurisdicción u competencia de los Tribunales Federales o del fuero común del
Distrito Federal, y/o Guadalajara, .lalisco a elección de la parte autora, renunciando de forma expresa
e irrevocable a cualquier otro fuero que pudiera correspondientes, en el presente o futuro por
concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y
Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas a favor de la Federación, Distrito federal, estados y
Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 282 LISF.
13.- USO DE EQUIPO, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGIA.~ De
conformidad en los pre t1*" T r A -- ~ « _ -_.1 s actanque la AFINZADORA podrá
usar equipos , medios e ctrónicos,ó ¿.¿,¬¿¿ ¿ualquierotra tecnologia en - › - - . ión de sus
operaciones y prestació j de servicios ¿É ' r' digital de s _ pólizas de
fianzas así como de sus ocumentos .¬~-›=i'7*'"' .. ri; o Irma díiiltöl SUIHÚOde
utilizar Firma Electrónlc sobre una fianza electronic'-stituye a la fir autógrafa y - oducirá los
mismos efectos que leyes otorgan a los documentos correspondientes con el ismo valor
probatorio; por tai «I¡vo EL (LOS)SOLlClTANTE(S) Y/O FiADO(Sl Y/O OBLIGADO LIDARIOISI
expresa (nl su consenimiento para que QA ïfl-ÉDORA, emita las nzas y los
movimientos modlfica-¿I-rios, en forma escrita o a ios electrónicos, - ticoso por
cualquier otra tecnolo of valida y no podrá objetar el uso de estos medios u oponerse _ los mismos,
por lo que la interpret-f ión y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuest por el Titulo
S undodelfimr' ' L¡brS d dIC'd' d C 'V' t - .89 l114eg o e ci , ,_ o egun o e o :go e omercio :gen e a
empleo de medios ele  %@leb -si to.
l.- Que a través de est » medios se podrán e i I " '- 0; ~ r- f -= de crédito,
emisión de póliza;d -- . . ›- -n - T - ifìaoriosque sean sicitados a la
Afianzadora, así como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio con A . . - ,documentos
electrónicos que podrán imprimirse en papel pero que será la versión electrónica la que prevalezca si
eventualmente existiera alguna diferencia entre ambas.
ll.- Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑIA AFIANZADORA,
en términos del Art. 90 bis del Código de Comercio, las partes pactan como medio de identificación
del usuario responsabilidades al su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la constancia
de consulta disponible en el portal de internet www.berl<leymex.com.
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias
relativas a la celebración de actos jurídicos mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier
otra tecnologia por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya que no le son ajenos.
La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de Derechos y Obligaciones DERIVADOS DE LAS
PÓLIZAS DE FIANZAS ELECTÓRNICAS SE SOPORTAN MEDIANTE UNA Firma Electrónica generada
usando certificados digitales en términos del Título Segundo del Comercio Electrónico, Capitulo I, de
los mensajes de datos, Art. 89-99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual
garantiza frente a terceros la identidad, autenticidad e integridad de las operaciones y servicios
prestados a EL(Los) souc|rANTE(s) Y/0 rmoorsj Y/o oauonoojsj souoAmos(s). oe igual forma,
los firmantes de este instrumento podrá(n) inherentes a las operaciones y servicios señalados en la
rracc. I de esta cláusula. Asi mismo, ui comi-*ANIA Ar|ANzAooRA podrá sonotar y recibir
documentación e información de los solicitantes mediante medios electrónicos ¿siempre y cuanto
EL(LOS) SOLICITANTEISI Y/O FlADO(S) Y/O 0BL|GADO(S) SOLIDARIOSISI garantice (n) a satisfacción de
la receptora los medios de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le
permitan asegurar la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada
y transmitida.
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1.- En toda póliza otorgada por la Afianzadora, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados
por la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas en adelante (LISFI, en lo no previsto por la LISF, se
aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 LlSF);
la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indicaciones que
administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art. 166 LISFI.
2.-En caso de PÉRDIDA 0 EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación
de la fianza, EL BENEFICIARIO deberá comprobar por escrito que la póliza le fue otorgada, solicitando
a la AFIANZADORA un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art. 166 LlSF).
3.- Se presume la extinción de obligación como fladora cuando se hace la devolución de una póliza a
la AFIANZADORA, salvo prueba en contrario. (Art. 166 LlSF).
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren serán
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES,
FIADAS, CONTRAFIADORAS U OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo la garantia hipotecaria. (Art. 32LlSF).
5.- La fianza suscrita en este folio será nula o sin efectos legales si se garantizan operaciones de
crédito, aun cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, está póliza no garantiza el pago de
titulos de crédito como letras de cambio y pagarés, nl el pago de préstamos que deberán solventarse
en dinero. Esta fianza no surtirá efectos si se garantizan préstamos de dinero, mutuos,
financiamientos en numerario o en especie, reestructuras de adeudos, negociaciones de pasivos y
cualquier otra operación no autorizada por la SHCP.
6.- La AFIANZADORA no gozará de los beneficios de orden y excusión y deberá ser regida en los
términos que establece la LISF. (Art. 178 LISFI.
7.-La obligación de la AFIANZADORA quedará sin efectos; 7.1 Si el BENEFICIARIO concede al FIADO,
prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin el consentimiento previo y por
escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novacìón de la obiigación principal afianzada
extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación
y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y2221 dei Código Civil Federal en
adelante CCFI. 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada reduce la fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afìanzada queda sujeta a nuevos
gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las
excepciones que le sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación
de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en
el Art.174 LISF y caducará el derecho del BENEFICIARIO, para reclamar si la fianza no se reclama dentro
del plazo señaiado para tal efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez
transcurrido el plazo para que se prescribe la obligación principal garantizada o el de 3 años lo que
resulte menor (Art. 175 LISFI, para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la
AFIANZADORA, en los términos del Art. 175 LISF.
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Ei BENEFICIARIO deberá presentar la reclamación directamente y por
escrito, en el domicilio de la AFIANZADORA, en algunas de sus sucursales u oficinas de servicios, con
la firma del BENEFICIARIO o de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con
la que se ostenta y señalando: fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la
reclamación que se fórmula, fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o
denominación del FIADO, nombre o denominación del BENEFICARIO y en su caso de su Representante
legal debidamente acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oír y recibir notificaciones descripción
de la obligación garantizada, acompañando copia de la documentación con la que se basó la
expedición de la fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción
del incumplimiento de Ia obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación
debiendo acompañar la documentación que sirve como soporte para comprobar lo declarado y el
importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. /Circula
Única de Seguros y Fianzas, en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Fracc. VIII y Art. 279 1er Párrafo
Fracc. l LISF). 8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código
Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito Federal, Estados o
Municipios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado
en los Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no
penaies, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 279 y
280 LISF o por la vía de incidente en el juicio en el que se hubieran otorgado (Código Federal de
Procedimientos Civiles, Art. 281 l.lSF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades
judiciaies del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la AFIANZADORA
en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, procediendo la
aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo concedido. 8.6 Cuando
la AFIANZADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá hacerlo del conocimiento del FIADO,
SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, haciéndole saber el momento en que se
vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianzas o en los procedimientos convencionales
celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los elementos
y documentación necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que exprese lo que a
su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede
a ias resultas del juicio, si se condenaré a al AFIANZADORA al pago (Art_ 289 LISF y 2823 del CCF). 8.7
Una vez integrada la reclamación en los términos de los Art. 279 o 282 LISF, la AFIANZADORA tendrá
un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación
para proceder a su pago o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas
o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos citados en el número
8.6, esta podrá libremente decidir el pago de la reclamación estado el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO
SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, obligando a rembolsar a la AFIANZADORA lo que a esta le corresponda,
sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente su acreedor,
incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no será aplicable en ningún caso los Art. 2832 y 2833
del CCF (Art. 289 L|SF}. Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente
a su acreedor para demandar la importancia del pago hecho por la AFIANZADORA. La AFIANZADORA,
al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas
en contra de la reclamación de la fianza y quede ala resulta del juicio, para el caso de que llegaré a
condenar a la AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2323 de CCF).
9.- En caso de que la AFIANZADORA rechazaré la reclamación o no diera contestación en los plazos
establecidos por ia ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y G8 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros.

10.- OTRAS DISPOSICIONES. Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la
Federación, Distrito Federal, de los Estados y Municipios, de proporcional a la AFIANZADDRA los datos
sobre la situación del asunto, ya sea, judicial, administrativo o de cualquier otra naturales para ei que
se haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art. 16 Párrafo
1o. LISF y Art. 18 1er Párrafo LISF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación garantizada
en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor
indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe
para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para las pólizas en efectivo u otras
formas en garantias. La infracción de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las
obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la AFIANZADORA podrá sustituirse al deudor
principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en las que se garantice el pago de una
suma de dinero en parcialidades la falta de pago de algunas de las parcialidades no da derecho a
reclamar la fianza por la totalidad, (ART. 176 LISF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga
a la AFIANZADORA, por ministerio de la ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor
del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá
liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO del póliza
de fianzas, el pago es impedido o le resulta imposible la subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del
CCF).
11.~ FIANZAS EN MONEDA EXTRANJERA.-Para el caso de fianzas en moneda extranjera, l.A
AFIANZADORA, EL BENEFICIARIO, EL FIADO Y SUS OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 LISF
y capitulo 19.2 CUSF.
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones cuando se relacionen con ei cumplimiento
de obligaciones exigibles fuera del pais o que por la naturaleza de dichas obiigaciones se justifique
que su pago se convenga en moneda extranjera.
RECLAMACIÓN.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera
y que deba realizarse en el extranjero se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas
0 filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación
aflanzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 191.3, Fracc. ll, CUSF}.
PRIMAS.- Las primas relaciones con la expedición de fianzas se pagarán anualmente a “LA
AFIANZADORA" por los medios que esta designe para el pago de las primas, derechos, impuesto ai
valor agregado y gastos de administración (los relativos a la suscripción, emisión, aumentos,
prórrogas, cobranza, control y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo de las
fianzas), más cualesquiera otros derechos o impuestos que establecieron las leyes aplicables a su
cargo.
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver las controversias derivadas de las fianzas a que se
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables,
sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta
sus efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y
costumbres Internacionales(Disposición 19.23, Fracc. ill CUSF).
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL (LOS) SOLICTANTE (S) Y/O FlADO(S) Y/0 EL (LOS) OBLIGADOIS)
SOL|DARl0(5j, y cualquier otros obligados, en su caso asi como tratándose de BENEFICARIOS
PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, se someten
de forma expresa a la jurisdicción u competencia de los Tribunales Federales o del fuero común del
Distrito Federal, y/o Guadalajara, .lalisco a elección de la parte autora, renunciando de forma expresa
e irrevocable a cualquier otro fuero que pudiera correspondientes, en el presente o futuro por
concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y
Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas a favor de la Federación, Distrito federal, estados y
Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 282 LISF.
13.- USO DE EQUIPO, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGIA.~ De
conformidad en los pre t1*" T r A -- ~ « _ -_.1 s actanque la AFINZADORA podrá
usar equipos , medios e ctrónicos,ó ¿.¿,¬¿¿ ¿ualquierotra tecnologia en - › - - . ión de sus
operaciones y prestació j de servicios ¿É ' r' digital de s _ pólizas de
fianzas así como de sus ocumentos .¬~-›=i'7*'"' .. ri; o Irma díiiltöl SUIHÚOde
utilizar Firma Electrónlc sobre una fianza electronic'-stituye a la fir autógrafa y - oducirá los
mismos efectos que leyes otorgan a los documentos correspondientes con el ismo valor
probatorio; por tai «I¡vo EL (LOS)SOLlClTANTE(S) Y/O FiADO(Sl Y/O OBLIGADO LIDARIOISI
expresa (nl su consenimiento para que QA ïfl-ÉDORA, emita las nzas y los
movimientos modlfica-¿I-rios, en forma escrita o a ios electrónicos, - ticoso por
cualquier otra tecnolo of valida y no podrá objetar el uso de estos medios u oponerse _ los mismos,
por lo que la interpret-f ión y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuest por el Titulo
S undodelfimr' ' L¡brS d dIC'd' d C 'V' t - .89 l114eg o e ci , ,_ o egun o e o :go e omercio :gen e a
empleo de medios ele  %@leb -si to.
l.- Que a través de est » medios se podrán e i I " '- 0; ~ r- f -= de crédito,
emisión de póliza;d -- . . ›- -n - T - ifìaoriosque sean sicitados a la
Afianzadora, así como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio con A . . - ,documentos
electrónicos que podrán imprimirse en papel pero que será la versión electrónica la que prevalezca si
eventualmente existiera alguna diferencia entre ambas.
ll.- Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑIA AFIANZADORA,
en términos del Art. 90 bis del Código de Comercio, las partes pactan como medio de identificación
del usuario responsabilidades al su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la constancia
de consulta disponible en el portal de internet www.berl<leymex.com.
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias
relativas a la celebración de actos jurídicos mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier
otra tecnologia por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya que no le son ajenos.
La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de Derechos y Obligaciones DERIVADOS DE LAS
PÓLIZAS DE FIANZAS ELECTÓRNICAS SE SOPORTAN MEDIANTE UNA Firma Electrónica generada
usando certificados digitales en términos del Título Segundo del Comercio Electrónico, Capitulo I, de
los mensajes de datos, Art. 89-99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual
garantiza frente a terceros la identidad, autenticidad e integridad de las operaciones y servicios
prestados a EL(Los) souc|rANTE(s) Y/0 rmoorsj Y/o oauonoojsj souoAmos(s). oe igual forma,
los firmantes de este instrumento podrá(n) inherentes a las operaciones y servicios señalados en la
rracc. I de esta cláusula. Asi mismo, ui comi-*ANIA Ar|ANzAooRA podrá sonotar y recibir
documentación e información de los solicitantes mediante medios electrónicos ¿siempre y cuanto
EL(LOS) SOLICITANTEISI Y/O FlADO(S) Y/O 0BL|GADO(S) SOLIDARIOSISI garantice (n) a satisfacción de
la receptora los medios de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le
permitan asegurar la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada
y transmitida.
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RopA CASUAL, Deponriw, Iwdusminl

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN
PEDIDO Noe 2__455-1-2025 AD

še tevante ie presente acta en la ciudad de Tiaxcele, Tlex; e 3 de abrši de-12025, reunidos en el
inmueble que ocupa EL ALMACEN CENTRAL DE USET C.ARRETEFU-'x FEDERAL LIBRE TLAXCALA-
Pueem KM. 1 .s #5, LA AMMAS, 90030, Tu.xc:ALA DE x1ooHTENcA†L,TLAx,
Por una parte, ei Licenciado RENE SUAREZ SUAREZ. Director de Administración y Finanzas de
te Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tìaxcale y por otra parte te C. Minerva Perez
Hernández como representante legal, para efectuar la entrega de tos bienes solicitados dentro
del pedido 2_455-1-2025 AD siguientes:
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¿ , i CON LÍNEA NEGRA EN LOS COSTADOS DE LAS MANGAS DE LA CHAMARRA Y «

zw
5g `. § oe. PANTALÓN, BOLSAS con CIERRE EN EL PANTALÓN, con sueumoo

í “ DEL Loeoïwo EN PANTALON v CHAMARRA. (Las TALLAS se DHEHMINARAH Í1 \ . 1
, .

\ ` 'ã ; CON BASE EN LAS MUESTRAS PRUPQF-ÍCíQNADAS.ì
1 4 _ _____í__H.______ AW._._..=¬.._~__,e_._-e__.___ __ _ _____.___.__._ __ 1
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Determinándose que los bienes entregados corresponden exactamente e la descripción,
cantidad y al tiempo de entrega requeridos. por la dependencia contratante, recibe a entere
satisfaccion los bienes entes mencionados.

Habiéndose cumplido satisfactoriamente con ia entrega-recepción objeto de le presente,
firma de conformidad los que en elle intervinieron.
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confeocìoneszavaleta@hotmai|.com
Av. Comsïiwcióm No. 21- A Texoloc, Tux. TEL 2415 46 8 05 I I
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DEscR|Pc|óN DE LA coRREsPoNoENc|A TURNAR A
Fecha de Recepción: 2025-01-24 15:05:00 MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ

Departamento de Adquisiciones USETFecha de la correspondencia: 2025-01-23 15:06:00 |NSTRUCC|()N Cotjzar e H-|fQrmar<br />
Fecha límite de respuesta: 2025-01-24 15:06:00'

Número de Oficio: D-III-1100312025
Medio: Personal
Tipo: Oficio
En respuesta: N/A

Asunto: PANTS CONMEMORACIÓN DEL DIA DEL TRABAJO

Remitente:
PABLO NOE ZARATE NAVA
Departamento de información y Difusión USET

Destinatario Inicial:
ANET POPOCATL SANDOVAL
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: Los integrantes del Comité Ejecutivo Delegacional
D-III-1 pertenecientes a la Sección 31 del SNTE, solicitan la
compra de 570 pants como prestación otorgada por la
conmemoración del día del trabajo que se celebra el 01 de mayo,
solicitan la entrega a mas tardar el dia 28 de abril del presente
año.
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Comité D-Ill-1
Secretaria General:
Pablo Noé Zarate Nava
Secretario de Organización:
José Alfredo Rodriguez Serrano
Secretaría de Trabajo y Conflictos:
Héctor Flores Alcántara
Secretaria de Finanzas:
Lilia Minor Flores
Secretario de Escalafón y Promoción:
Rosario Janeth Cortés Portillo
Secretaría de Previsión y Asistencia
Social:
Mauricio Márquez Nava
Secretario de Orientación ideológica
Sindical:
Sergio Aguilar Coyotzi

Suplentes
Secretaria General:
Inés López Roldan
Secretaria de Organización:
Nuri Edith Gutiérrez Espinosa
Secretario de Trabajo y Conflictos:
Javier Delfino Jiménez Romano
Secretaria de Finanzas:
María Patricia Flores Vega
Secretario de Escalafón y Promoción:
Silvana Cuecuecha Lima
Secretaria de Previsión y Asistencia
Social:
Eliud Cortes Moredia

Ma. Elena Sanchez Perez
Representantes de Comisiones

sINDICATo NACIoNAL DE TRABAIADoREs DE LA EDucAcIóN SECGÓN
DELEGACIÓN sINDIcAL D-III 1 PA AE 3 1~ v
CDMITE DELEGACIONAL TLAXCALA

Tlaxcala, Tlax., a 23 de enero del 2025.
OFICIO N° D-lll-1/003/2025.

DR. HDMERD MENEsEs HERNÁNDEZ
sECRETARIo DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y
DIREcToR GENERAL DE LA u.s.E.T.
PRESENTE

A.T.N: C.P. AN ET POPOCATL SANDOVAL
DIRECTORA DE ADMÓN. Y FINANZAS

P R E S E N T E

Los que suscriben integrantes del Comité Ejecutivo Delegacional D-lll-1, perteneciente a la
Sección 31 del SNTE, dentro de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
USET, solicitamos la compra de 570 pants como prestación otorgada por la conmemoración
del dia del trabajo que se celebra el O1 de mayo. La presente solicitud la hacemos para que
se Considere la fecha de entrega a la delegación a más tardar el 28 de abril del presente año,
con la finalidad que los compañeros lo reciban antes dela conmemoración.

Anexamos foto donde se especifica diseño, color y logotipos

Sin otro particular, aprovechamos para enviarle un cordial saludo.
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Í DESCRIPCIÓN DE LA CORRESPONDENCIA N K TURNAR A

Fecha de Recepción: 2025-01-24 15:05:00 MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ
Departamento de Adquisiciones USETFecha de la correspondencia: 2025-01-23 15:06:00 |N3TRU(;(3|QN Cotjzar e mfoj-ma,-<br />

Fecha limite de respuesta: 2025-01-24 15:06:00'

Número de Oficio: D-III-1/003/2025
Medio: Personal
Tipo: Oficio
En respuesta: N/A

Asunto: PANTS CONMEMORACIÓN DEL DIA DEL TRABAJO

Remitente:
PABLO NOE ZARATE NAVA
Departamento de información y Difusión USET

Destinatario Inicial:
AN ET POPOCATL SANDOVAL
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: Los integrantes del Comité Ejecutivo Delegacional
D-Ill-1 pertenecientes a la Sección 31 del SNTE, solicitan la
compra de 570 pants como prestación otorgada por la
conmemoración del dia del trabajo que se celebra el 01 de mayo,
solicitan la entrega a mas tardar el día 28 de abril del presente
año.
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION SECGON
DELEGACION sINDIcAL D-III-1 PAyAENTE , 3 1

Co`mité D-lll-1
Secretaria General:
Pablo Noé Zarate Nava
Secretario de Organización:
José Alfredo Rodriguez Serrano
Secretaría de Trabajo y Conflictos:
Héctor Flores Alcántara
Secretaria de Finanzas:
Lilia Minor Flores
Secretario de Escalafón y Promoción:
Rosario Janeth Cortés Portillo
Secretaría de Previsión y Asistencia
Social:
Mauricio Márquez Nava
Secretario de Orientación ideológica
Sindical:
Sergio Aguilar Coyotzi

Suplentes
Secretaria General:
Inés López Roldan
Secretaria de Organización:
Nuri Edith Gutiérrez Espinosa
Secretario de Trabajo y Conflictos:
Javier Delfino Jiménez Romano
Secretaria de Finanzas:
Maria Patricia Flores Vega
Secretario de Escalafón y Promoción:
Silvana Cuecuecha Lima
Secretaria de Previsión y Asistencia
Social:

Ma Elena Sanchez Perez
Representantes de Comisiones
SNTE Joven:
Vanessa Fernández Cazares
Mujeres:
Jaqueline Pérez Pérez

COMITE DELEGACIONAL TLAXCALA

Tlaxcala, Tlax., a 23 de enero del 2025.
OFICIO N° D-Ill-1/O03/2025.

DR. HOMERO MENEsEs HERNÁNDEZ
sEcRETARIO DE EDUCACION PÚBLICA Y
DIRECTOR GENERAL DE LA u.s.E.T.
PREsENTE

A.T.N; C.P. AN ET POPOCATL sANDovAL
DIRECTORA DE ADMON. Y FINANZAS

PREsENTE

Los que suscriben integrantes del Comité Ejecutivo Delegacional D-lll-1, perteneciente a la
Sección 31 del SNTE, dentro de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
USET, solicitamos la compra de 570 pants como prestación otorgada por la conmemoración
del día del trabajo que se celebra el 01 de mayo. La presente solicitud la hacemos para que
se considere la fecha de entrega ala delegación a más tardar el 28 de abril del presente año,
con la finalidad que los compañeros lo reciban antes dela conmemoración.

Anexa mos foto donde se especifica diseño, color y logotipos

Sin otro particular, aprovechamos para enviarle un cordial saludo.
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